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ae la -promncia de L e á t t f M S J 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que l e í Src». Alcaides j Se* 
ctetarloa reciban loi números de este 
BOLETIN; dispondrán que se lije un 
ejemplsr en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá . hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
»ar los BOLETINES coieccionacios or-
d«aadamentet uara su encuademación, 
que d e b í í u verificarse caaa tifio-

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS ; : 

Se IU acribe en la Intervención de ia Dlpu* 
tación provincial, a diez pesetas ai trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los juzgados municipales, sin distinción, 
diez V seis ijeü^rnq'al afto-

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BoiXi lN Üll-
CUL, se han de mandar al CobernadM 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1359;. 

/"arte o^»»..'-
. A<imini»ti'i>ciun ¿.juyniuiai 

Circulares. 

y desterrados eu 1876, a Sibena, en 
i lo que refiere a unos panoramas 
i nevados, por ios quo son conducíaos 
¡aquellos, y la titula'la «El Expréss 
¡Azul», casa Selecciones en las 
L escenas en la que se vé ejecutar a 

Audiencia Territ¿rial de Válladolid. ¡ un9s cuantos chinos, cortándoles la 
cabeza con una espada y la otra en 

D. Alejandro Llamas Je Bueda y 
D . Luis Cadarso González. 

; Lo que se haca público para ge-
i neral conocimiento, 
i León, 1.° de Abr i l de lí>31. 

El Gobernador civil, 
Emilio Díaz Morm • 

—Anuncio». 

P A R T E O F I C I A L 
a. M. el Bey Don Alfonso X I I I 

(q. D . g.), S. M . la Berna Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R . el P r in 
cipe de Asturias e. Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud, 
: ' Gacela del día 5 de Abril de 1931) 

Juntat municipales del Censo electoral 1» qw» 1" ^opas chinas disparan 
- sobre el pueblo, viéndose - caer a 

ñnds cuantos • qué quedan 'tendidos 
en posturas violentas, escenas qne 
están situadas en la'4.* y 5.a parte. 

León, 31 de .Marzo de 1931. : v 
E l Gobernador civil 
Emilio Díaz Moren 

• •. * 
• * 

Debiendo continuar en esta - pro
vincia en el presente mes de A b r i l , 
y por él personal- del Instituto de 
Geográfico y Catastral, los trabajos 
geodésicos correspondientes, se ad
vierte a todas las autoridades, Insti
tutos y funcionarios dependientes de 
mí autoridad, que no solo no entor
pezca la ejecución de dichos traba 
jos, sino que antes al contrario, 
presten a los jefes y subalternos en
cargados de realizarlo, el auxilio 
que marca la Ueal orden de 29 de 
Julio de 1920, expresando que los 
funcionarios encargados de dichos 
trabajos son, D . Fernando G i l M o n -
taner, D . Bamón Borda Valenzuela, 

BM1ERNB CfflL DE U PROVINCIA 
' C I R C U L A R E S 

De orden de la Dirección general 
de Seguridad, queda prohibida la 
proyección de la película «La bala 
ignorada», de la casa Triunfo Fi lms, 
Manuel Velayos, y la titulada «Re
surrección» de la casa Hispano 
American Fi lms, en las escenas que 
representan la obducc ión de presos 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

Relación de los señores funciona
rios afectos a este Terntoriii que en 
cumplimiento a lo preceptuado en el 
articulo 4." del Real decreto de 7 de 
Febrero de 1918, pueden ser habili
tados para ejercer la Fe Notarial en 
las próximas elecciones de Conceja
les convocadas para el 12 de A b r i l 
próximo, clasificado» con arreglo a 
a los grupos que menciona el artícu
lo 1.° de citada disposición. 

Primer grupo 
Magistrados de Audiencia 

Terri torial y Provincial 
D . Jesús Marquina Rodríguez, 

Magistrado de la Audiencia territo
rial de Válladolid. 

D . Manuel Pérez Crespo, ídem 
idem. 

D . Manuel Gómez Pedrerira, idem 
idem. 

D . Eduardo Dívar Martín, idem 
idem. 
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D . Ursicino Gómez Gai'bajo, ídem 
idem. 

D . Salustiano Orejas Pérez, idem 
ídem. 

D . César Camargo Marín, Magis
trado de la Audiencia provincial de 
León. 

D . Ernesto Sánchez Movellán, 
idem idem. 

D. Manuel del Busto Martínez, 
idem de Salamanca. 

D . Amado Salas Medina Rosales, 
ídem idem. 

D . Francisco Navarro V . Castro, 
ídem de Falencia. 

D . Tomás Alonso Rodríguez, 
ídem idem. 

D . Dionisio Fernández Guasi, 
ídem de Zamora. 

D . Julio González Barbillo, idem 
idem. 

Segundo grupo 
Abogados Fiscales en propiedad 
D . Jaime Alberto G i l Albert, 

Abogado Fiscal de Valladolid. 
D ; José San Tablares, idem de 

León . ' • 
D. José M . " Viguera Sangrador, 

ídem de Valladolid. . 
D . Vicente González García, idem 

de Salamanca. 
Tercer grupo 

- Secretarios y Vicesecretarios de 
Gobierno y Sala de las Audiencias 

D . José Anguita Sánchez, Secre
tario de Gobierno de la territorial de 
Valladolid. 

D . José Serrano Pachecos, idem 
de Sala déla territorial de Valladolid. 

D . Alfonso Santa María Galán, 
idem idem, 

D . Constancio Herrero Sanz, idem 
idem. 

D . Antonio Lancho Pulido, Se
cretario de la Audiencia provincial 
de León. 

D . Galo Miguel Barco Solana, 
idem de Falencia. 

D . Aurelio Bueno Quesada, idem 
de Salamanca; 

D . Poucio Sabater Casellas, idem 
de Zamora. 

Ctiarío grupo 
Secretarios de Juzgados de primera 

instancia 
T>. Carmelo Molina Soponsens, 

Secratrrio de L a Vecil la . 

D . Luis Gasque Pérez, idem de 
León. 

D . Primitivo Cubero Rabanillo, 
idem de Ponferrada. 

D . Luis Bubio Escudero, idem de 
Eiaño. 

D . Matías García García, idem de 
Sahagún. 

D . José Santiago Puertas, idem 
de Valencia de Don Juan. 

D . José Fernández Díaz, idem de 
Villafranca del Bierzo. 

D. Mariano Andrés Lanchares, 
idem de Astudillo. 

D . Antonio Medina Garijo, idem 
de Saltanas. 

D . Heliodoro dé Bárbachana y A l -
uarez deBobadilla, idem de Carrión 
de los Condes. 

D . Benito Fernández Rodríguez, 
idem de Frechil la. 

D . Isidoro Páramo Peña, idem de 
Falencia. 

D . Antonio de Paz y de la Fuente, 
idem de Salda&a. 

D . Félix Jacobo Candelas, idem 
de Alba de Tormes. 

D . Francisco Martínez Pontreré, 
idem de Béjar. -

D . Fernando García Barsala, idem 
de Ciudad Rodrigo. 

D . José Cuevas Tr i l la , idem de 
Ledesma.. -

D . Ju l ián Diez Pérez, idem de 
Peñaranda de Bracamente. 

D . Rafael Ruiz de .la . Cuesta, 
idem de Salamanca. 

D . Cipriano Martínez Mendoza y 
Sánchez, idem de Sequeros. 

D . Juan de Dios González Mar
tin, idem de Vitigudino. 

D: Fulgencio Peralta Nongués, 
idem de Medina del Campo. 

D . Vicente Armadada Justo, idem 
de Nava del Rey. 

D . Modesto S. Campos Fernán
dez, idem de Olmedo. 

D . José García Asenjo, idem de 
Peñafiel. 

D . Juan Sanz Egaña, idem de 
Rioseco. 

D . José M . V i g i l Cobián, idem de 
Tordesillas. 

D . Alfredo Suárez Inolán, idem 
del Distrito Audiencia de Vallado-
l id . 

D . Benito Solis Escudero, idem 
de idem. 

D . Pedro del Río Pérez, idem del 
Distrito Plaza Valladolid. 

D . Faustino Mato Montero, idem 
de idem. 

D. Tertulino Fernández Casas, 
idem de Banavente 

D . Cristóbal del Rio Márquez, 
idem de Bermillo de Sayago. 

D . José Cruz García, idem de 
Toro. 

Quinto grupo 
Aspirantes a la Judicatura 

D . Eleuterio Divar Divar. 
D- Salvador G i l Blanco. 
D . Francisco Sánchez del Campo. 
D . Jerónimo Maíllo Sánchez. 
D . Leopoldo Duque Estévez. 
D . Antonio Ruiz San Román. 

Sexto grupo 
Excedentes de las carreras 

Judicial y Fiscal 
D . Fernando Garralda Calderón. 

Séptimo grupo 
Registradores de la propiedad 
D . Carlos Feijóo Hinajal, Regis

trador de Astorga. 
D . Juan María Breguet y Arjona, 

idem de L a Bañeza. •. 
D . Viotorio. Alonso de Arr iba, 

idem de La Vecilla. r : . ' . 
D . Edeardo Cortinas Roego, idem" 

de León. •• : ' 
D . Guillermo Martínez García, . 

idem de Murías de Paredes.. 
D . Segundo Trincado Fernández, 

idem de Ponferrada. 
D . Eduardo Salamanca Caro, 

idem de Riaño. 
D . Valentín Ribas Largaz, idem 

de Sahagún. 
D . Tomás Fernández Fernández, , 

idem de Valencia de Don Juan. • 
D . Andrés Alonso Frías, idem de 

Villafranca del Bierzo. 
D . Manuel Villares Rico, idem de 

Astudillo. 
D . Enrique Bergón y Oltra, idem 

de Baltanás. 
D . Alfredo Reza Ul loa , idem de 

Carrión de los Condes. 
Don José Alvarez del Valle, 

idem de Cervera de Pisuerga. 
D . Manuel Caubet Pujol, idem de 

Freohilla. 
D . Juan Delgado Sánchez de Cas

t i l la , idem de Falencia. 
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D . Ricardo Merino Gronzález, 
idem de Saklaña. 

D . Alfredo Kubira Abarca, idem 
de Alba de Tornes. 

D.Valeriano de Tena y Martin, 
idem de Béjar. 

jy. Manuel Montero García Conde, 
idem de Ciudad Rodrigo. 

D . Adolfo Bollaín y Rozaíón, 
idem de Ledesma. 

Zoilo Félix Díaz Laspra y Gon
zález, idem de Peñaranda. 

D . Cipriano Bardagi Llaú, idem 
de Salamanca. 

D . Delfín Marcos Nebreda, idem 
de Sequeros. 

D . Zenón González G i l , idem de 
Vitigudino. 

D . Marcial Sequeira Martin de 
Plasencia, idem de M e d i n a del 
Campo. 

D . Francisco Javier Fenolleda 
Velón, idem de Mota del Marqués. 

D . Máximo de Sande López, idem 
de Nava del Rey. 

D . José Duro Gollantes, idem de 
Olmedo. 

D . Ovidio Vil lamil de Cordova, 
idem de Peñafiel. . 

D . Joaquín Navarro, idem de 
Rioseco. 

D . José M.a Rodríguez Moreno, 
idem de Tordesillas. • 
- D . Julio-Ormijo," idem de Valoría 

la Buena. 
D . Nicolás - Vicario Peña, idem de 

Valiadolid. 
D . Robustiano Cabeza Hernán

dez, idem de Villakín. 
D . Damián Rodríguez Fernández, 

idem de Alcañices, 
D . José González Miranda F iza 

rro, idem de Benavente. 
D . Antonio; Moreno Jover, idem 

de Bermiilo de Sayago. 
D . Antonio Jiménez Guinea, idem 

de Fuentesauco. 
D . Mariano López Lasierra, idem 

de Puebla de Sanabria. 
D . Luis González, idem de Toro. 
D . Vicente -García Puerta, idem 

de Villalpando. 
D . José Fernández Recalde, idem 

de Zamora. 
Noveno grupo 

Funcionarios de los Cuerpos J u r í 
dico Mi l i ta r y de la Armada 

D . José M.a Jalón y Palenzuela, 
Auditor de División. 

I). Manuel Salinas Puig-Oriol, 
idem de Brigada. 

ü . Cayo Ortega Pérez, Teniente 
Auditor de primera. 

D . Fernando González Barón, 
idem de segunda. 

D . Manuel Pascual Espinosa, idem 
idem. 

D . Antonio López Faudo y Ro
dríguez, idem de tercera. 

Décimo giupo 
Abogados del Estado 

D . César Contreras Dueñas, Afec
to Delegado Hacienda León. 

D . Pedro Serrano Piedecas, idem 
idem. 

D . Daniel Zuloaga, idem de Pa-
leneia. 

D . Eladio Martín, idem idem. 
D . Antonio Estella Bermidez de 

Castro, idem de Salamanca. 
D.Fernando Rodilla González, 

idem idem. 
D . José M . " Rodríguez Vi l l ami l , 

idem de Valiadolid. 
D . José Díaz de Rueda, idem 

idem. 
D . Manuel Martínez de Tena, 

idem idem.. . 
D ; Lorenzo Alonso Gómez, idem 

idem. 
' D . Alejandro López Berroooso, 

idem de Zamora. 
D . Julio Luelmo Luelmo, ídem 

idem. - . 
Undécimo grupo 

Catedráticos de Universidad e 
Institutos ostentan l a cnalidad 

. de Letrados 
D . Isidro Beato y Sala, Catedráti

co de la Universidad de Salamanca. 
D . Teodoro Andrés Marcos, idem 

idem. 
D . Nicolás Rodríguez Aniceto, 

idem idem. 
D . José Antón y Oneca, idem 

idem. 
D . GabrieVFranco y López, idem 

idem. 
D . Esteban Madruga Jiménez, 

idem idem. 
D . Manuel Torres López, idem 

idem. 
D . José L . de Benito y Mampel, 

idem idem. 
D . Alfonso García Valdeuanes, 

idem idem. 

D . Joaquín García Labella, ídem 
idem. 

D . José Ferrandez González, 
idem de Valiadolid. 

D . Antonio Royo Villanova, 
idem idem. 

D . Calixto Valverde Valverde, 
idem idem. 

D . Vicente Gay Forner, ídem 
idem. 

D . Vicente Mendoza Castaño, 
idem idem. 

D. César Mantilla Ortiz, ídem 
idem. 

D . Quintín Palcios Herranz, ídem 
idem. 

D. José M . " González de Echava-
rr i , idem idem. 

D . Camilo Barcia Trellez, ídem 
idem. 

D . Justo Villanueva Gómez, ídem 
idem. 

D . Nicolás S. de Otto Escudero, 
idem idem. 

D . Luis Recasens ¡Biches, ídem 
idem. 

D.. Arturo Pere/ Martín, ídem 
idem. 

D . Manuel Ferraudiz y Torres, 
idem idem. :. 

D . íGlaudio • Gal indo Gui]arro, 
idem idem. 

D . Severino Rodríguez Zalcedo, 
idem Instituto Palencia. 

D . Juan Moran Samaniego, idem 
idem. • -

D . Narciso Alonso Andrés Cortes, 
idem de Valiadolid. 

D . Mariano Quintanilla Romero, 
idem de Zamora 

Lo que hago saber a los interesa
dos a efectos de lo determinado en 
el artículo 50 del Real decreto de 
que se hace mención. 

Valiadolid, 31 de Marzo de 1931. 
— E l Presidente, Miguel Sanjuan. 

Junta municipal del Censo electoral 
Relación de Presidentes, Adjuntos 

y Suplentes de Mesas electorales, 
para las próximas elecciones de 
Concejales, según datos recibidos 
hasta la fecha. 

Los Barrios de Salas 
Presidente, D . Jesús Arias L a n a . 
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Suplente, D . Juan Yebra Barrios. 
Adjuntos, D . Bernardo Alvarez 

López y D . Bernardo Acebo Acebo. 
Suplentes, D . Ramón Yebra Iga-

reta y D . Angel Yebra Sobrado. 

Relación de los Adjuntos y Su
plentes de Mesas electorales, para 
las próximas elecciones de Conce
jales, según datos recibidos hasta 
la fecha. 

Ali ja de los Melones 
Para la Sección 1.a, titulada Al i j a . 
Adjuntos, D . Francisco Martínez 

Rodríguez y D . Teodoro Astorga 
Forrero. 

Suplentes, D . Rogelio Segurado 
Martínez y D . Antonio Pérez Al i ja . 

Para la Sección 2.a, titulada Na-
viones. 

Adjuntos, D . Victoriano Vecino 
de la Fuente y D . Francisco Apari
cio Martínez. 

Suplentes, D . Isidro García Cue
vas y D. Máximo Rubio Rebordiuos. 

Bembibre 
Para el Distrito 1.°, Sección úni

ca, titulada Bembibre. 
. Adjuntos, D . Carlos Luis Alvarez 
Cifuentes y D . Mateo Albares Jañez 

Suplentes, . I). Agapito Sobrin 
Fernández y O. Francisco Villaver 

. de C a l v e t e . . ; • • 
Para el Distrito 2.?, Sección ú n i 

oa, titulada Viñales. 
Adjuntos, D . José Fernández Ro

bla y D . Celestino Albares Blanco 
. . Suplentes, D . José M . " Velasco 
Arias y D . Luis Velasco Velasco. 

- Boca de Huérgano 
Para la Sección 1.a. 
Adjuntos, D . Francisco Canal 

Compradre y D . Calixto Pedroche 
Rojo. . 

Suplentes, D . Manuel Benéitez 
Diez y D . Mariano del Blanco V a 
cas. 

Para la Sección 2.a. 
Adjuntos, D . Angol González 

García y D . Pedro Prieto Hompa 
ñera. 

Suplentes, D . Luis de Prado F o n 
techa y D . Juan Pérez Prieto. 

Bustillo del Páramo 
Para la Sección única del Distrito 

número 1.°, denominado Bastillo 
del Páramo. 

Adjuntos, D . David Alvarez Mar
tínez y D . Francisco Alegre Cantón. 

Suplentes, D . Ramón Villadan-
gos de la Iglesia y D . Cosme Santia
go Sastre. 

Para la Sección única del Distrito 
número 2.°, denominado Acebes del 
Pá ramo . 

Adjuntos, D . Matías Alegre Hon
rado y D . Gervasio Bartolomé Se
v i l l a . 

Suplentes, D . Lorenzo Martínez 
Luengo y D . Gregorio Villares Ro
dríguez. 

Calzada del Coto 
Adjuntos, D. Narciso Domínguez 

Martínez y D . Modesto Pérez Hierro. 
Suplentes, D . Antonio Rodríguez 

González y D . Isaoio Rodríguez 
Pajares. 

Cea 
Adjuntos, D . Jul ián González 

Bravo y D . Jul ián Vallejo Gutié-
ez. 
Suplentes, D . Francisco Fernán

dezGarcía y D . Román Lazo García. 
; Fresnedo 

Adjuntos, D . Victorino Alonso 
Blvarez y D . Juau Orallo Mata. -

Suplentes, D . Manuel . Velasco 
Gómez y D . Manuel Abad Pérez. 

Garrafe — 
Para el Distrito 1.°, Sección úni

ca, titulada Garrafe de Torio. 
, /Adjuntos, •. D . Francisco Blanco 
González y D . Marcelino Alvarez 
Diez. . 

Suplentes, D . Juan Viñuela Diez 
y D . Eduardo Valbuena de Celis. 

Para el Distrito 2.9, Sección úni
ca, titulada Ruiforco. 

Adjuntos, D . Urbano Canal Ban
dera y D . Mariano Acevedo Flórez. 

Suplentes, D . Marcelino Vélez 
García y. D . Santos Vélez Flecha. 

L a Antigua 
Adjuntos, D . Canuto Cachón 

Aguado y D . Wenceslao Fernández 
Otero. 

Suplentes, D . Pedro Tranoón 
Zotes y D . Manuel Vivas Sastre. 

Mantilla de las Mulos 
Adjuntos, D . Antolín Abanzas 

Merino y D . Mariano Alonso Cas
tro. 

Suplentes, D . Prudencio Sanz 
Cascallana y D . Nicasio Sane Cas-
callana. 

Oencía • 
Para la Sección única, titulada 

Oencia. 
Adjuntos, D . Andrés Méndez y 

D . Benedicto Moldés Fernández. 
Suplentes, D . Luis López Martí

nez y D . Francisco Soto Ferreiro. 
Para la Sección única, titulada 

Gestoso. 
Adjuntos, D . Ricardo Moldes 

Rodríguez y D . Manuel Rivas Ro
dríguez. 

Suplentes, D . Manuel García Ro
dríguez y D . Manuel Gallego Po
sada. 

Oseja de Sajambre 

' Adjuntos, D . Leonardo Barriada 
Alvarez y D . Cayetano Alonso 
Alonso. 

Suplentes, D . Laurentino Martin 
Diego y D . Vicente Vega Piñán. 

Páramo del S i l 

Adjuntos, D . Juan . Alvarez y 
Alvarez y D . Manuel Alonso Rodrí
guez. 

Suplentes, D . Pedro Rodríguez 
González y D . . Antonio Otero Ra
món. . • 

. . Posada de Valdeón . 
'Adjuntos, D . Laureano Otero Gur 

tiérrez y-D. Jenaro. Fernández Ca
sillas:.: . , ' •,. -. " : • 

Suplentes, D . Matías Valbuena 
Rascón y D . Fortunato V ia García. 

Riego de la Yega •... 

Para la Sección 1.a, titulada Rie
go de la Vega; 

Adjuntos, D . Juan Miguelez Mar
tínez y D . Martin Posada López. 

Suplentes, D . Domingo Alvarez 
Losal y D . Felipe Martínez Martí
nez. 

Para la Sección 2.a, titulada Toral 
de Fondo. 

Adjuntos, D . Clemente García 
Román y D . Martin Reñones Do
mínguez. 

Suplentes, D . Juan Vidales Cor
dero y D.José Domínguez Reñones. 

L E O N 
Imp. de la Diputación provincial 

1931 


